
sólo se les reconozca la categoría de M é
dico Adjunto . Esta Disposición es d iscr i
m inatoria e in justa, puesto que los Espe
cialistas de Instituciones A b iertas, han ac
cedido a sus plazas m ediante concursos, 
oposiciones y pruebas de aptitud, supe
rando hasta tres ejercicios e lim inatorios, e 
incluso para muchos de los qu irúrg icos 
el ve rifica r una operación. Si considera
mos que se les adscribe al se rvic io  co
rrespondiente de la Institución Cerrada, 
con la categoría de Médico Ad junto , igual 
para Je fe  de Equipo y Ayudante , es d is
crim inatorio y supone una vejación para 
los Je fe s  de Equipo de Especialidades de 
Instituciones A b iertas.

En este  orden, vo lvem os a insistir, para 
que los M édicos Especialistas que opten 
por la jerarquización se les reconozca la 
categoría de Je fe  de Sección, o bien en 
otro caso, se tenga al menos en cuenta 
el que se puedan establecer distintas ca
tegorías dependiendo por ejem plo de los 
años de antigüedad que tuviesen  como 
Je fe  de Equipo y así darles la categoría 
de Je fe  de Sección o A d junto .

La redacción dada al punto 4, del art. 5, 
desde luego nos resulta totalm ente in 
com prensible y,  por lo tanto, imposible 
resulta tam bién hacer un comentario o 
crítica del m ismo, ya que no entendem os 
qué se qu iere  decir con «los médicos es
pecialistas que estén desem peñando plaza 
de los servicios jerarquizados de G ineco
logía-O bstetricia». Es obvio que a este pá
rrafo le debe fa ltar algo, pues de su lec
tura no se deduce nada, ni positivo ni ne
gativo . Sim plem ente no se entiende.

E l plazo que se fija  en el art. 6, para 
poder e jercitar la opción, debería am pliar
se al menos a treinta d ías naturales, es 
decir, un mes.

En el art. 7 , se debería especificar cuan
do se  habla de la antigüedad, si ésta se 
re fie re  a todo ei período de tiempo que 
se hubiese trabajado para la Seguridad So
cia l, en cualqu ier puesto de trabajo , o bier. 
al referido  a la plaza de la especialidad 
a jerarqu izar.

En cuanto al horario que se establece en 
el art. 8 , entendem os que los especialistas 
que desarro llen funciones de docencia o 
investigación , se les debe fija r  40 ho-ns

sem anales de jornada laboral, y no las 42 
que se esrablecen en dicho artículo

De otro lado se debiera especificar qué 
tipo de jornada es la que se va a im po
ner, si partida o continuada. Igualm ente 
en e; apartado 2, del art. 8 , se debieran 
concretar aspectos tales como, el funcio
namiento de los turnos de guard ias, el. 
m áxim o de guardias a rea lizar por fa cu l
tativo, obligatoriedad de rea lizar turnos,, 
atención de la consulta am bulatoria d j~ 
rante las guardias del especialista , etc. A s i
m ismo, som eter a los médicos generales,, 
pedíatras-puericultores y odontólogos, a. 
rea lizar esas guard ias, es algo incom pren
sib le , ya que lo prim ero que habría que
hacer, es crear precisam ente esos turnos, 
de guardia.

En este art 8, el único de todo el pro- 
yecot, que de alguna form a recoge la: 
posibilidad de que los especialistas mé
dicos que se je rarqu icen , puedan rea liza r 
técnicas de diagnóstico y tratam iento de 1a. 
especialidad correspondiente . Sin embargo^ 
no se especifica en absoluto, el grado de 
dependencia y autonomía que puedan te
ner respecto a los pacientes del propio 
cupo y la que puedan tener con relación 
al se rvic io  de la Institución Cerrada. A u n 
que tanto en el Preám bulo como en el ar
ticulado de este proyecto se resalta la 
necesidad de jerarqu ización  y de interde
pendencia y coordinación entre Institución 
Ab ierta y Cerrada, se observa con reti
cencia la total dependencia o integración 
orgánica y funcional al se rv ic io  je ra rq u i
zado.

En el art. 10, debe quedar bien claro la> 
vo luntariedad de incorporación al nuevo 
sistem a, quedándose garantizado para los 
que no opten por la je rarqu ización ,. el 
rrvsmo n ivel retributivo que ostenta en 
la actualidad , así como garantizarle  la no- 
congelación de su cupo y que puedan 
incluso aum entarlo.

La arb itrariedad del art. 11, resulta con
cluyente si consideram os que todos los 
médicos han de tener la misma igualdad 
de oportunidades, sean o no Ayudantes 
de Equipo Q uirú rg ico  y se hayan o no- 
jerarquizado su je fe  directo, ya que siem 
pre quedarán algunos en peor situación 
frente a otros A yudantes que acaso con 
menos méritos pertenecen a un Equipo» 
cuyo Je fe  ha ejercitado la opción.
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